
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2020-00684 
                       
                    Teniendo en cuenta la cesión del crédito, se Dispone: 
 
   Se reconoce como cesionario de los derechos del crédito involucrados 
en este proceso a SYSTEMGROUP S.A. antes SISTEMCOBRO S.A.S, y por ende, 
DEMANDANTE, de conformidad con lo establecido en el artículo 1959 y s.s. del 
Código Civil.  
 
  Téngase en cuenta la ratificación del poder efectuada al Dr. GERMAN 
JAIMES TABOADA. 
 
  Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que 
la cesión de derechos únicamente recae sobre la obligación 51219224835., toda 
vez que la obligación numero 5520660108933806 fue terminada en autos.  
 
   Notifíquese al deudor de la presente providencia mediante anotación 
por estado. 

 
 
    NOTIFÍQUESE  
 
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
La secretaria 
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